
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco de octubre de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2002-00455-00 

Ref. Filiación Extramatrimonial 

 

Atendiendo el oficio allegado por la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA 

MILITAR Y DE POLICÍA, se ordena oficiarle informándole informarle que 
la obligación alimentaria a cargo del señor FREDY ENRIQUE URBIÑEZ 

AGRESOTT, en favor de la joven MARYLIN LORENA URBIÑEZ GIRALDO, 
corresponde al 11% del salario, primas legales de junio y diciembre, e 

igual porcentaje de la liquidación en caso de terminación laboral. Cuota 

alimentaria que, a la fecha, continua vigente. En consecuencia, se le 
solicita aplicar la respectiva retención del concepto de cesantías en el 

porcentaje señalado del 11% y proceder a la consignación en la cuenta 
del Despacho, solo en caso de retiro total o parcial del concepto de 

cesantías por parte del señor FREDY ENRIQUE URBIÑEZ AGRESOTT. De 
otro lado, se aclara que actualmente ya no obra la señora MARIA 

ROSMIRA GIRALDO GARCIA como demandante, sino el joven MARYLIN 
LORENA URBIÑEZ GIRALDO, por haber alcanzado ésta la mayoría de edad 

y no poder seguir siendo representada por su madre.     
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